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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

3... Otavalo, 9 de marzo del 2001 

Señor don: 

Mario Edison Herrera Cevallos 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas 
de la Compañía SEÑOR DE LAS ANGUSTIAS “ SEDELAN C.A. >”, en sesión de 
carácter Universal realizada el día de ante ayer miércoles 7 de marzo del 2001, tuvo la 

certeza de nombrarlo GERENTE GENERAL dela Compañía para el período estatutario. 

Como Gerente General usted tendrá la representación legal judicial y extrajudicial 
de la Compañía 

Los deberes y atribuciones de Gerente General constan en la escritura pública de 
constitución de la Compañia SEÑOR DE LAS ANGUSTIAS “ SEDELAN CA. ” 
celebrada el 8 de enero de 1999 ante el Notario Primero del cantón Otavalo, Ab, Fabián 
Simbaña Ayabaca e inscrito en el Registro Mercantil con el Nro. 15, el 19 de abril del 
mismo año. 

Se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Por su atención favorable le anticipo los debidos agradecimientos. 

“POR SEDELANCAA ” 

Atentamente     
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA



viene... : 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA SEÑOR DE LAS ANGUS- 

TIAS " SEDELAN Q. A. ", que se me confiere según nombramiento que sn 

tecede. Otavalo, 12: de márzo del 2001 10 080 

a á o 

Mario Edison Herrera Cevallos : 

RAZON.- Queda inscrita en esta fecha, EL NOMBRAMIENTO DE GARENTE nn 
4 A > y E: pri 4 . y ? 

GENERAL de LA COMPAÑIA SEÑOR DE LAS ANGUSTIAS "SEDELAN C.A.”, que”. 

antecede, con el número CATORCE (14) del REGISTRO .MERCANTIL de este 

Cantón.- Otavalo, a doce de abril del año dos mil EL REGISTRADOR 0        
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